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Página 1602. v 
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dante de Inlar.tería, retirado, D. Serafín Sánchez 
Puensanta-^Página 1609. ( 

Comisiones Ferroviaria?.—Orden de 17 de marzo de 
1&39 nomibraindo al Comandante de E. M. don José 
Barroso Sánchíz-Guerra y al Ciapitan de Infante-
ría del Servicio de E. M. don José Centeno- Pérez 
miembros de la Comisión die Redes y de la Comi-
sión Reguladora de Valladolid.—Págs. 1609 y 1610 

Continuación en el servicio —Orden de 17 de riiarzo 
de 133Í/ concedlerdo la continuación en el servicio 
al Sargento de Caballería D. Antonio García Rayo 
y otro provisional.—Página 1610. . . . 

Destirios.—Orden d" 17 de marzo de 1.939 destinando 
al Süboflcial de Infanterií^ D. Manuel Martín Mar-
tín y otros.-Páginas 1610 a 16ÍV. 
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na 1614. 

Otra die 17 de'marzo de Í939 id. al Comandante re-
tirado del Arma de Ingenieros, habilitado para 
Teniente Óorónelv D. Enrique Gómez Chaufreau y 
otros—Páginas 1614 y 1615. 

Otra de 17 de marzo de 1939 id. al Teniente de In. 
genlérGs ^ a - EuígteHio'íCasas' Saftz.'V -ótrosî u-PáglJ 
na 1615.'-''' • ' • - - • 

Otra-'de 17'de marzo-de 1039 anularHdo eí-dfstino 
del Teniente D. Anastasio Martínez Blas.—Pági. 
na 1615. . , 

Otra de 18 dé marzo' de 1939 destinando al Comisario 
de Guerra de I."- clase, retirado, D. Francisco Isai.; 
rre Seseos y otros.—^Página 1615. 

Otra de 17 de marzo de 7939 dfstinándo al Veterl. 
nario 1.° D. Manuel Goveía Fernáhdéz y otro.— 
Página 1615. 

Empleos honoríficos.—Orden de .18 de marzo de 1939 
dando de bajá en el empleo honorífico de Alférez 
de Infantería a D. Antonio Trinchería Oastanz,-
Página 1616. 

Habilitacionfs—Orden de 18 de marzo de 1939 hâ  
bilitando para ejercer empleo superior al Ca^pitán 
de Infantería D. Jesús García López—Pág. 1616. ^ 

INDUSTRIA y -COMERCIO.-^ubsccrétaría.^-MSepa. ; 
rando del servicio a vario.^ funcionarios, de, este : 

TiA^^'r^ "TCIC Ministerio—Página 1616. 
Anuncios oficiales y- particulares, -Página .1616. 

G O B I E R N O DE LA N A C I O N 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

DECÍEtETO§.de 11 de marzo de 1939 concediendo la 
Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blán. 
co, al iWipjstro de Agricultura D. Raimundo Eer. 
nández Cuesta y ,al Coiitcalmirante de la Arma-
da D. Fraqcisco Basterrechc y Diez de Bulnes. , 

En atención a las circünstanciaá qüé'cóhcurreti 
en el Ministro de Agricultura, dof. Raimundo Fer-
nández Cuesta, a propuesta del Ministro de Defensa 
Naciónal, y previa deHberaeióñ deiiConsejb'de Mi-
nistros, le concedo la Gran Cruz dfl Mérito Naval, 
con distintivo blanco. ^ 

Así lo dispóngo por el present^ Decreto, dado 
en Burgos a once de marzo de mil novecientos trein-
ta y nueve.—Tercer Año Triunfal, 

FRANGISCÓ. FRANCO 
El Ministro de Defensa Nacional, 

EÍDEL DAVILA ARRONDO 

En Títcnción a las circunstancias que concurren 
en el Contralmirante dé la Arma Ja don Francisco 
Bí'sterjeche y Diez de Buln.es, a pitpuesta del Mi-

nistro d« Défensa Nacional, y -yrev'iá deliberación 
del Coliseo de,Ministros, le conccoo'la Gran Cruz 

.;dtl MéritOt^NayaiiCon distintivo b ' . - , n e o , " J O 
'Asi ió-dispengo pór el pAs&níé De¿teto; 3ádo 

en,Burgos á once'de m.arzo'de mil novecientos trejn-
ía. y nueve.—Tercer. Año Tnanfal.'... 

FRANCISCO FRANCO 

El'Ministro de Defensa Nacional, ^ 
FIDEL DAVILA: ARRONDO 

DECRETO de 15 de marzo de 1939 hombráhdo iefe 
Superior de las Fuerzks"l\^IiUtares dfe Marruecos 
al General de Brigada D. Carlos Guerra Zagala. 

.Ñomínrp .Jefe-Superior dé las F u e r z a s Militares 
de Marruecos al General :'de Biigáo"a don Car̂ P.̂  
Gueíra Zaipala. - - .. 

Así lo.,dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a quince de marío de m i l noyeciet i fbs 

treinta y iíueve.—Tercer Aiío TriunÍEÍ. . 

. ;>RÁI>ICISCO'FRÁNC^ 

El tó,iiii'£trp,.'4e ,Ddf2r\sa Nacioaal, .. 
• FIDEL DAVIL/Í ARRONDO- • • , 
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DECRETO de 15, dfc-maízo de 1939 nombrando Jefe 
de la Circunscripción Occidental de Marru'cos al 
General de Brigada D. Eduardo Sáenzi de Burua. 
gá y Polanco. 

Nombro Jefe , de la Circunscripción. Occidental 
de Marruecos al General de-Briga ia don Eduardo 
Sáenz de Buruaga y Polanco. 

Asi lo dispongo, por e! presente Decreto, dado 
en Burgos a quince d« marzo de nal novecientos 
treinta y nueve.-^Tercer Año Trian tal. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Defensa Na,clonaI, 

FIDEL DAVILA ARRONDO 

DECRETO de 15 de marzo de 1939 nombrando Gober 
nador M'litar de Córroba y fii ¿r'ovincia al Ge-
neral de Brigada^ D. Ciríaco Cascajo Ruiz. 

Nombro Gobernador Militar de Córdqba y su 
provincia al General de Biig&da don: Ciríaco Cas-
cajo Ruiz. .. 

Asi lo dispongo por él presenté Decreto»^ dádo 
er Eurgbs a. cjuincé de marzo dé niir nóvecieiít'os 
treinta'y n.u^ye.--Tercer Año Trlunfa-L : 

• ; FRANCISCO FRAMCO. 

El Ministro, de Defensa: Nacional, -
FIDEL DAVILÁ ARRONDO 

DECRETO de 15 de marzo de 1939 nombrando Go-
bernador Militar de Menorca al General de Bri. 

' gada D. Eduardo Recás Marcos. 

Nombro Gobernador Militar de Menorca al Ge-
neral de Brigada don Eduardo Roces Marcos. , 

Asi lo dispongo por el preser.ve Decreto, dado 
ín BuTgós a quiiice de marzo de mil nóyeciíritos 
treinta y nue.ye.—Tercer Año Triunfal. •. 

' . . . ERAN c i s c o ERAN Ct> 

El Ministro de Defensa Nácional, 
Í IDEL DAVILA ARRONDO 

M I N I S T E R I Q , J D E H Á . . 

V C I E N D A 

.ORDENES de ly de- marzo de 
i 1939 autorizando.^: la Sociedaa 
Compañía C^ihonera de Las 
Palmas. S. A, y a' la Entidad 
Eider Dempstev iiSrarid Gañarv) 
Ltd. de Las Pelmas, consigna-
iarias de buquts, i para que sa-
tisfagan en metálico el impuesto 
del Timbre. 

limo. Sr.: Vista la insfañcia de 
don Gerardo Miller y Parry, Di-
rector Gerente d: la Sociedad Com-
pañía Carbonera cíe. Las Palmas, 
S A., cónsignatariq delbugues^so-
lícitando,autorizaren para 
cer en metálico el importe otél im-
puesto del Timbi: con que por.,el 
^articulo 1S9 de la l e y están grava-
dos los conocimientos de embar-
que y billetes de pasajeros que 
expide;' 

Resultando que el número de 
billetes de pasaje y conocimientos 
de embarque emitidos ^ór lá ci-
tada concesionaria en el año 1937 
fué de 190, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a los mis-
mos de 1.623,00 pesetas y la clb^ 
2ava parte, o sea el importe tér-
mino medio del. Timbre corres-

pondiente a los expedidos en un 
mes"135.25; ' ^ ; " ' ' ' " 

R?su!t?.n.do que el concesionfrio. 
está conforme, en que' se fije en 
150 pesetas la cantidad que debe-
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada m,es pór el expresado 
concepto; '' - > 

Considérándó que él' artículo 
156 del Reglamento del Timbre. -íñ 
relación coíi el 189 de la Ley, fa-
culta a este Miníisterio para auto-
rizar a las Empresas consignata-
rias de buques a satisfacer en me 
tálico el importe del Timbre co-
rrespondiente a sus billetes de par 
saje y conocimientos de embarque 
y para fijar, de acuerdo con las 
mi.smas, la cantidad que deban 
£ntregar sensualmente a buena 
cuenta; 

Considerando que la contábi-
liclád qué tiene establecida la con-
cesionaria de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la determi-
nación y recaudación del impuesto 
y permite réalizar las comnroba-
ciones q.uese estimen necesarias o 
conyenientes, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto: por la Jefatura 
del Servicio Nacional .de^ Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la Sojiédad Compañía Carbone-
ra de Las Palmas, S. A,, consig-
"nataria de buques, para que satis 

faga en metálico el importe del 
Timbre con «que están gravados 
^us billetes de pasaje y î ÔÁOCÍ-
mientoá de embarque, fijando en 
cienti) treinta pesetas la cantidad 
que por esté concepto deberá en-
tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las 
cueíítás que rindá a Ik' Jéfatura 
del ékpresado SetViciÓ Nacional y 
los justificantes de lás mísitias ha-
brán de ajústaráie á los modelos 
que figuran en el apéndice del vi-
gente Reglamento. 

Dios puarde a V. I. muchos 
años. . - ' 

Burgos. 15 d-- -larzo de 1.939,— 
'III Año Triunfal. 

' AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional de 

Timbye y Monopolios. 

•Iltmo. Sr.; Vista la instancia, de 
la Entidad de Las Palma=!, Eider 
Dempster (Grand Canary) Ltd., 
consignataria de buques,, solicitan-
do autorización para satisfacer en 
metálico" el importe del impuesto 
del Timbre con que por el articu-
lo 189 de la Ley están gravados 

• sus billetes de pasaje y conoci-
mientos de embargue que expide: 

Resultando que el numero de. 
billetes dé pasaje y conocimientos 
de émbaraue emitidos ñor la citar 
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da entidad en el año 1937 fué de 
2.704, siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 9.943,20 pesetas, y la dozava 

f arte, o sea, el importe medio del 
imbre correspondiente a los ex-

pedidos en un mes de 828,60 pese-
tas; 

Resultando que el consignatorio 
está conforme en que se fije en 
800 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado con-
cepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley fa-
culta a este Ministerio para auto-
tizar a las Empresas consignata-
rias de buques a satisfacer en me-
tálico el importe del Timbre co-
rrespondiente a sus billetes d'e pa-
saje y conocimientos de embar-
que y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que- deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es garan-
tía de exactitud en la determina-
ción, y recaudación del impuesto 
y permite realizar las comproba-
ciones que se estimen necesarias 
o convenientes: 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo^ propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional dé Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a la Entidad de Las Palmas. Eider 
Dempster CGrani Canary) Ltd., 
consignataria de buques, para que 
satisfaga en metálico el importe 
del Timbre con -que están grava-
dos sus billetes de pasaje y cono-
cimientos de embarque, fijando en 
ochocientas pesetas, la cantidad 
que por este concepto deberá en-
tregar a buena cuenta en fin de. 
cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a la Jefatura del 
exprpcwdo Servicio Nacionpl v los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos que fi-
guran en el Apéndice del vigente 
Reglamento. 

Hios guarde a V. L muchos 
años. 

Burgos. 15 de marzo de 1939.— 
n i Año Triunfal. 

AMADO. 
Sr. Jefe del Servido Nacional de 

Timbre y Monopolios. 

ORDEN de 15 de márzo de 1939 
autoHzando a "La Serr an a" 
S. L., concesionaria de la línea 
de auiomóviles Segovia - Riaza-

. Grado-Narros a Martín Muñoz, 
etcétera, para satisfacer en me-
tálico el impuesto del Timbre. 
Iltmo. Sr: Vista la instancia de 

La Serrana, S. L., domiciliada en 
Segovia, concesionaria de la linea 
de automóviles de Segovia-Riaza-
Grado-Narros a Martín Muñoz, 
etc., solicitando autorización para 
satisfacer en metálico el importe 
del impuesto del Timbre con que 
por el articulo 189 de la Lev están 
gravados los billetes, de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías 
que éxpide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con-
cesionario en el año 1938 fué de 
86.846, siendo el importe del Tim-
bre correspondiente a los mismos 
de 15.112,50'pesetas y la dozava 
parte, o sea, el importe término 
medio del Timbre correspondien-
te a los expedidos en un mes 
1.259,37 pesetas; 

Resultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 
1.250 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto; 

Considerando que el artículo 
156 del' Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías y 
para fijat, de acuerdo con las mis-
mas, la cantidad que deban entre-
gar mensualmente a buena cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de aue se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del ini-
puesto y perrmte realizar las com-
probaciones aue sé'estimen nece-
sarias o convenientes; 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre y 
Monopolios, acuerda autorizar a 
I,a Serrana, S. L., concesionaria 
de la línea de automóviles de S,e-
<Tov)3-Riaza-Grádo-Narros a Mar-
tin Muñoz, etc. para que satisfaga 
en metálico el importe del Timbre 

con que están gravados sus bille-
tes de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías, fijando en mil dos-
cientas cincuenta pesetas la canti-
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a la Jefatu-
ra del expresado Servicio Nacio-
nal y los justificantes de las mis-
mas habrán de ajustarse a los mo-
delos que fifur^n en el Apéndice 
del vigente Reglamento. 

Dios guarde a "V. L ' muchos 
años. 

Burgos, 15 de marzo de 1939.-' 
III Año Triunfal. ' 

AMADO. 
Sr. Jefg del Serv'tio Naciona.l de 

Timbre y Monopolios. 

M I N I S T E R I O D E D E -
F E N i S A N A C I O N A L 

E j é r c i t o 

Alumnos 
ORDEN de 18 de marzo de 1939 

concediendo el deseinpeño y 
consideración de Alférez de Ar-
tillería al alumno -don Miguel 
García-Inés Izquierdo., 
De acuerdo con lo dispuesto efl 

la Orden iiúm. 136 de 11 de sep-
tiembre de 1936 (B. O. núm. 22), 
se concede el desempeño y consi-
deración del emoleo de Alférez de 
Artillería, al Alumno de la Acado-
mia de Artillería e Ingenieros don 
Miguel Garda-Inés Izquierdo. 

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
III Año Triunfal. 

DAVILA 

Ascensos 
ORDEN de 18 de marzo de 1939 

confiriendo el ewpleo inmedia-
to superior al Alférez de Infan-
tería don Federi':c Pérez de Cas-
tro. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L., nu-
mero 136), se declara apto para " 
ascenso y se confiere el empleo i j 
mediato con antigüedad de 20 « 
marzo dz 1938 al Alférez de W' 
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fanteria don Federico Pérez de 
Castro. 

Burgos, 18 de tiMzo de 1939.— 
[TI Año Triunfal. ^ 

DAVILA • 

ORDEN de 18 üV 'marzo di 1939 
confiriendo el e u t p í e o inmediato 
al Alférez de Caballería don 
Doroteo Quiro^d Hernández. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E.-el GeneraKsimo de los Ejér-
citos Nacionales, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley d^ 
primero de marzo de 1934 (G. L. 
núm. 136), se declara apto para el 
ascenso al empleo inmediato y se 
confiere el de Teniente, con anti-
güedad de 20 de marzo de 1938, 
al Alférez de Caballería don Do-

'joteo Quiroga Hernández, con 
destino en la tercera Agrupación 
de Transportes a lomo. 

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
í í l Año Triunfal. 

DAVILÁ. 

.ORDEN de T8 de marzo de 1939 
confiriendo ei empleo de Te-
niente al Alfé^sz de Ingenieros 
don Antonio Tetón Esteban. 
En virtud dfi lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de kis Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara apto para el 
ascenso, y se confiere el empleo 
de Teniente con antigüedad de 20 
de marzo de 1938, al Alférez del 
Arma de Ingenieros don Antonio 
Tesón Esteban, el cual continuará 
destinado en el Batallón de Za-
padores Minadores, núm. 7. 

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. 

D A V I L A . 

ORDEN de 18 da marzo de 1939 
ascendiendo al smpleo. inrñedia-
to al Alférez viovistohal de In-
nieros don vHí/r.ndro de la So-
ta Martínez y oíros. 

J' Por haber terminado con apro-
^ . vechainiento el" curso de amplia-

ción verificado en la Academia 
Militar de San Sebastián, se con-
fiere el empleo de Teniente pro-
visional de Ingenieros con las an-

| ¿ . tigüedades que se indican a loa 
TF Alféreces de la propia Escala v 

Arma que se relacionan a conti-

nuación, quienes continuarán en 
su actual destino. 
Con antigüedad de 3 de enero de 

1938 
D. Alejandro de la Sota Mar-

tínez. 
Con antigüedad de 33 de febrero 

de 1938 
D. Ricardo Benjumea Heredia. 
D. Angel Plantalamor Rovira. 

Con antigüedad de 16 de septiem. 
bre de 1938 

D. Javier Vela del Campo. 
D.'José Fernández de la Puente. 

Cr-i antigüedad de 12 de noviem-
bre de 1938 

D. Arturo García Lacave. 
D. Rafael Mendoza Gimeno. 
D. Apolinar López Valle. 
G . Gabriel ChávaTri y Poveda. 
D. Vicente Figaredo Sela. 
D. José Luis Angulo Meaza. 
D. Rafael Amatriain Serrano. -
D. Rafael Vargas Lozano. 
D. José María Zalduendo Mo-

ya. 
D. José Miguel Esteban He-

rrero. 
D. Federico Lámela Berraondo 
D. José Antonio Lastra- Gon-
" zález. 

D. Martín Vicente Crochí. 
D. Julián Genicio Tejero. 
D. Ruperto Carlos Sos Lafuen-

te. 
D. Manuel Martin Revuelta. 
D. Luis. San Adrián Zozava. 

Con antigüedad de 6 de enero de 
1939 

D. Pedro Losada Barroso. 
D. Antonio Arias Bermejo. 
D. Carlos Bertrand Berírand. 

Con antigüedad de 15 de enero de 
1939 

D. Alberto Nadal Baquedano. 
D. Bernardo Tomás Navalón. 
D. Ricardo del Río Rodríguez. 
D. Gabriel Gimeno Siiva.-
D. Garlos González de Pablo. 
D. Jesús Cebrián Padrones. 
D. Francisco Fernández Lamu-

ño. ' 
D. Aleiandro Ai ana San Mar-

tín. ' 
D. Moisés Sánchez García. 
D. Ramón Cortina Prieto. 
D. José María Goñi Pinillos. 
Burgos, 18 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. 
DAVILA. 

Asimilaciones 
ORDEN de 17 de marzo de 1939 

concediendo ía asimilación mi-
litar que se indica a don Anto-
nio Azcárate i.aAÍorza, pertene-
ciente al Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacio-
nal, 
En virtud de lo dispuesto pot 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, se concede la 
asimilación militar de Alférez a 
don Antonio Azcárate Irastofza, 
perteneciente al Servicio de Defen-
sa del Patrimonio Artístico Na-
cional. 

Burgos, 17 de marzo de 193^.—' 
III Año Triunfal. 

DAVILA. 

Medalla Militar' 
ORDEN de 13 di marzo de 1939 

concediendo la Medalla Militar, 
colectiva, al Pr'mer Batallón de 
FET. y de las ]ONS. de Falen-
cia. 
Por resolución de 4 del actual 

y dé conformidad con lo propues-
to por la Junta Superior del Ejér-
cito, S. E. el G:nfralisimo de los 
Ejércitos Naciona'es se ha digna-
Qio conceder la Medalla Militar, 
colectiva, al Primer Batallón de 
Falange Español» Tradicionalisti 
y de las JONS., afecto a la. Quin-
ta División de Navarra, por los 
méritos contraídos el día 20 de 
enero de 1938, en el frente de Te-
ruel, y que se relatan a continua-
ción. 

Burgos, 13 de itarzo de 1939.— 
III Año Triunfa'.. 

DAVILA. 
^léritos que se citan 

Este Batallón, que desde que se 
baila afecto » la Quinta Divisióa 
de Navarra se ha distinguido bri-
llantemente en cuantas operacio-
l e s ha tomado pu.rte,, el día 20 de 
-enero de 1938 s ; le señaló como 
objetivo lá ocup-i.ión del espolón 
de Irjs Pedrizas, que además de 
ser de difícil acceso es batido de 
frente y de flan;o desde el Mule-
Tón. Después de cuatro ataqu;>> 
que resultaron iniructuosos por 
fas dificultades apuntadas, ya -en-
tre dos luces, por quin-a 
vez, sin apoyo de ArtillerÍD, apio-
vechando el desconcierto que en 
el enemigo, produjo la ocupación 

, cor otras fuerzan ce todo el Mu-
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let6ni''Y' agarrándose ál' terreno 
con tenacidad en( 'me, se fué cu-
triendo ton-los peñascos, sin re-
troceder, no obstante el insistente 
fuego enemigo v las bajas sufri-
das, logrando h ocupación totil 
del objetivo, 'ter\n'nada ya de no-
che entre tiros de fusil y, ametra-
liadora, dejándo^:; oír el himno di 
í-alange, entonad" por estas fuer-
zas, que daban inuestras de su 
temple y entusii^mo. 

ORDEN de 13 de marzo de 1939 
confirmando Id concesión de 'a 
Medalla Müit-ir al Sargento dun 
Luis Moran San Román y un 
soldado. 
Por resolución cié 10 del actuai, 

S. E. el Genera ' i jmo de los Eiér-
citos Nacionales se ha dignado 
confirmar la con-eiión de la Me-
dalla. Militar ai Sargento de .a 
Tercera Bandera ae La Legión 
don I.uis Morán San Román y ai 
soldado de Arf l lena don José Za-
patero Cabestrero por los méri-
tos que se relatan a continuación. 

Burgos, 13 de marzo de 1939.— 
í l l Año Triunfal 

DAVILA. 

kléritos contraidos pior el Sargento 
D. Luis Morán San Román 
En un momtnro difícil del com-

bate que tuvo lugar el día 7 ds 
•enero último pi'¿. la ocupación 
de la cota 543, al N . E. de Don-
cel!, y en el quJ el enemigo, en 
enérgica reacción ofensiva, atacó 
j.uestras lineas, i Sargento Mo-
lán, al frente de sus hombres, S': 
lanzó sobre las íuerzas atacantes 
con gran audacii coronando 'a 
cota 543, donde sostuvo dura lu-
cha con bombas de mano, dando 
Hjuerte p>;rsonainiente a un Te-
niente rojo y varios milicianos e 
influyendo nota^'^mente, con su 
óudaz intervenciói en el restable-
cimiento de la situación. 

cielitos contraidos por el soldado 
D. José Zapatero Cabestrero 
Al avanzar pj.: la carretera da 

Anglés a Vilamuí el día 6 de fe-
brero último el C upo de Obuses, 
iué sorprendido por intenso fue-
go de armas autoa-áticas, que cau-
só bai-.-, en el o^ífcnal y ganado. 
El artillero segurdo José Zapate-
ro, siendo sir%-(ífte de pieza, se 
i-restó voluntanan.ente a retirar 
ias cargas de los mulos heridos 

en la zona batida, y al realiz w 
esta tunción tué herido dos ve-
ces, negándose a ser evacuado 
hasta ver cump.id- su misión, de 
mostrando en toi-» ella un eleva-
do espíritu que no le abandonó 
ni un momento, va que después 
r o consintió en str evacuado en 
artola, sino que lo, hizo por su 
prcpio pie, hasíi caer desvane-
cido. 

A i r e 

CURSOS 
ORDEN de 18 de marzo de 193? 

convoc iido un cuiso de Trioit-
lantes ds Avión dti-Guerra en-
tre los Alféreces vrovisíónales 
de Infantería, Caballería y Arií-
llería. 
1.2 Por resolución de S. E. el 

Generalísimo se convoca un cur-
so de 'jLr pukntes de Avión ds 
Guerra entre los Alféreces provi-
sionales de Infantería, Caballera 
y ArLÍlleria que lleveii -en total más 
de diez meses de frente, cumplidos 
pr'ecisamente en primera línea y 
seis de Oficial, como mínimo, con 
estudios Universitarios o especia-
les de las carreras de Ingenieros 
en sus distintas especialidades. Ar-
quitectos, Ciencias Físico-Quími-
cas y Exactas. 

2-2—Las edades de los solici-
tantes ertr.rán compicndiuas entre 
los 22 años cumplidos a 26 sin 
cumplir. 

3.2—Las instancias se dirigirán 
al Excmo. Sr. General Jefe del 
Aire a Zaragoza. 

4.2—El número de plazas a cu-
brir es el de treinta y cinco entre 
Alféreces 'íe Infantería y Caballe-
ría y cinco entre Alféreces de Ar-
tillería, que serán ocupadas aten-
diendo a los méritos de los solici-
tantes, y dentro de 'os que reúnan 
las condiciones mínimas exigidas 
tendrán preferenr„-: Los condeco-
rados con la Cruz Laureada de San 
remando, Medalla Militar indi-
vidual y heridos de guerra. Los 
hijos y hermanos de militar de 
cualquier Arma o Cuerpo muer-
tos en campaña o a consecuencias 
de heridas de guerra. Los hijos 
de los condecorados con la Cruz 
Laureada de San Eernando y con 
la Medalla Militar. Los de mutila-
dos de guerra. 

5.2—El plazo de| admisión de 

instancias terminará a los veinte 
días de la publicación de esta con-
vocatoria; en el BOLETIN ÜFl. 
CIAL DEL ESTADO. 

6-2—D"? todos los extremos qua 
se citen en la instancia se unirán 
a .'Ha los correspondientes cerüii-
cados, o en su defecto, declarado. 
i,es juradas, así como el resulta-
do de un reconocimiento médico 
cue tendrán qu; sufrir en las câ  
beceras de sus Divisiones o Un.-
dades, ajustándose a las siguient;; 
normas: 

No padecer ninguna eniermii' 
dad. 

Morfología peneral normal. 
Talla de 1 640 a 1,950. ' ' 
Agudeza visual con ambos ojos 

y con cada uno por separado, nor-
mal (1 de Wecker), sin correc-
ciones. 

Equilibración normal. (Prueo.iS 
de Romberg, Babinsky, Foy, etc.). 

Audición normal. 
Sistema nervoso normal (emo-

tividad, mot!tidad. reflejos, senfibi-
lidades, etc.). 

Aparato circulatorio normal. 
Pruebas cardiacas al ejercicio 

ór.timas. 
Aparato respiratorio normal. 
Abarato digestivo y urinario 

normal. 
^ o padecer enfermedad vené-

rea. 
7.9—La duración aproximada 

del Curso será de tres meses, V 
si aprobasen el reconocimiento 
médico definitivo en la Base Aé-
rea de Tablada más de cuarenta 
Oficiales de los que fuesen con-
vocados, quedarán los excedentes 
de ese número en expectación de 
se. llamados a otro si las circuns-. 
tandas lo exigiesen y se autori-
zase nueva convocatoria- Estos ex-
cedentes, como asimismo les que 
sean declarados inútiles, se incor-
porarán nuevamente a sus Cuer-
pos de procedencia. 

8.2—Los que terminen el curso 
con aprovechamiento serán nom-
brados Tripulantes por el orden 
de salida de la promoción, sin que 
este nombramiento surta efecto en 
el empleo militar y aníi.güedad del 
mismo, que será el de sus respec-
tivas Armas de origen. Este nom' 
br?.miento de Tripulantes será por 
el tiemoo que dure la campaña,» 
final de la. cual quedarán cof 
todos los demás Oíiciales provisio-
nales de Aviac'ón y sujetos » 
idénticas condiciones de He»"' 
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Weñto o lo que dispongan supe-
riores y últimas disposiciones» 

9.9—Por la Jefatura del Aire se 
ordenará la f e c h a de presentación 
en Tablada de los seleccionados 
para sufrir el último reconocimien-
to médico. 

lO.-7-Por las distintas Autorida-
jdes Militares se dará la máxima 
í publicidad a la convocatoria anun-
' ciada, para que puedan solicitar su 

admisión on el Curso a su debido 
tiempo todos aquellos aspirantes 
que, por vicisitudes de la campa-
ña, se hallen éstos o sus Unidades 
alejados de sus BlaMS Mayores. 
La incorporación' al Curso "le los 
aspirantes admitidos es obligato-
ria. 

41.—La Jefatura del Aire no 
mantendrá correspondencia con los 
peticionarios que no acrediten bien 

isus méritos, servicios y estudios, 
asi como con aquellos ;que en el 
reconpcimiento médico previo de 
las Divisiones no fuesen declara-
dos útiles, teniendo que venir las 
instancias bien informadas por sus 
respectivos Jefes y ajustándose al 
siguiente formulario. 

Burgos, 18 de marzo de .1939.— 
III Ario Triunfal 

DAVTLA. 

INFORME ÜF.L JEFF. 

FORMULARIO QUE SE CITA 

Excmo. Sr.: 

Apellidos: 

Edad: 

Nombre: •••• 

Fecha de nacimiento: • 

Título universitario o estudios que posee: 

Categoría Militar y antigüedad: 

Tiempo total de frente en l.S línea: 
Idem de Oficial en el frente en LS linea: , 
¿Ha sido he-idor Fecha de h herida: 
Resultado del reconocimiento médico en las Divisiones o Unidades 

(útil o inútil) 
Condecoraciones que posee y citaciones como distinguido: 

Unidades a que pertenece o perteneció: 

Dirección a la quo hay que avisar en caso de ser llamado: 
VICISITUDES PERSONALES Y A C T U A C I O N DURANTE LA C A M P A N A 

a de-
III Año Triunfal 

.. de 1939. 

(Firma del interesado) 

• :«; ' NÓTA.'-Según sé previene en, el apartado 6.2 de la convocatoriaj se acompañarán a la instancia cer-
IL-' ' ' , tificados o', eii su'defocito declaraciones juradas de todo s cuanios extremos se hagan cons. 
" • •• -tai: en la ihisma.- : 

t X e M O ; SR. GENERAL JEFÉ DEL^AIRE^-ZARAGOZA.-
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Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 
O R D E N de 16 de marzo de 1939 

promoviendo al empleo de Sav-
gento provisional al Cabo Ra-
món Neguerüela Ugalde y otros. 

Por resolución de S. E. el Ge-
jieralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional al personal 
de los Cuerpos relacionados a 
continuación: 

Regimiento de Infantería Bal. 
lén, 24 

D. Ramón Negueruela Ugalde. 
Regimiento de Infantería Cádiz, 

número 33 
D. José Pérez 
D. josé Porcel Machado. 
D. Andrés Rodrigo Pastorino. 
D. Alfonso Gentil Medina. 
D. Amadeo Guevara Sánchez, 
D. Antonio Alonso Rodríguez. 
D. Antonio Beltrán Valladares. 
D. Antonio Chacón Maldonado 
D. Antonio Vallés Fernández. 
D. Antonio Robles Cordero. 
D. Antonio Rodríguez García, 
D. Antonio Atienza Salguero. 
D. Antonio Blandino Herrera. 
D. Diego Fernández Sánchez. 
D. Diego Villagrán Bustillo. 
D. Dimas García Carrillo. 
D. Domingo Vieyte Arillo. 
D. Enrique Enrique Trujillo. 
D. Evaristo Aguado Tercero, 
D. Fortunato N-»varro Noya. 
D. Francisco Medina Pérez. 
D. Francisco Martínez García, 
D. Francisco Herrera Crespo. 
D. Francisco Sánchez Pérez. 
D. Francisco Pulido Guerrero. 
D, Francisco Alvarez Fernán-

dez. 
D. Francisco Sánchez Fernán-

dez. 
D. Francisco Roncero Camas. 
D. Francisco Ruiz López. 
D. Gonzalo Edrera Salguero. 

•D. Gonzalo Sánchez Suárez. 
D. Hipólito López Carravilla. 
D. Julio Castillo Castellano, 
D. Jesús Rubi.. Castellano. 
D. Jerónimo Rancero Revilla. 
D. Jerónimo Galnárez'Gómez. 
D. Joaquín Acedo Milina. 
D. José Barrios Gilabert. 
D. José Ramírez Basildo.. 
D. José Capitán Santaella. 
D. losé Guillen Romero. 

D. José Parra Galán. 
D, José Márque:. Alonso. 
D. José González Ayala. 
D. José González Cumbrera. 
D. José Moreno López, 
D. José Yaco Castillo. 
D. José Cálvente Moreno. 
D. José Carretero Aguilar. 
D. José García Blázquez, 
D, José Sánchez Pérez, 
D. José Alvares Ramos. 
D. José M. Sánchez Gey, 
D. Juan Sánchez Villar. 
D, Juan Cruz Cruz. 
D. Juan Marín Ocaña. 
D, Lorenzo Pagan Ontiveroz. 
D. Manuel Pinilla Osorio. . 
D. Manuel González Ramírez. 
D. Manuel García Moscoso. 
D. Manuel Santander Rey. 
D. Manuel Cas::s Capilla. 
D. Manuel Morales Virlán. 
D. Manuel Sánchez Izquierdo. 
D. Manuel Calderón Cordero 
p . Manuel Recio Montiller. 
D. Marcelino Espinazo Jiménez 
D. Mateo Ragel Ledesmá. 
D. Llariano García Fusteguera 
D. Pedro Medina Marchán. 
D. Prudencio Ambrujo Olguera 
D. Ricardo Gilabert Franco. 
D. Ruperto- Castro-Mondragón. 
D. Rodrigo Gór iz Pérez. 
D. Sebastián Serrano Recio. 
D. Tomás Aguilar Pérez. 
D. Francisco González Rodrí-

guez. 
D. Julio Cano Hohenleiter. 
D. Antonio Torres Traverso, 
D. Antonio Olmo Clemente. 
D. Antonio Jiménez Pérez. 
D. Antonio Quiñones Zaragoza 
D. Antonio Quiñones Leal. 
D. Antonio Becardo Secó. 
D. Bartolomé Llompart Bello. 
D. Cristóbal Rodríguez Muñoz. 
D. Carlos Carpintero Muñoz. 
D. Enrique Barreno Fernández. 
D. Enrique Benítez González. 
D. Emilio Vega Franzón. 
D. Felipe Gómez Catalán. 
D. Francisco-Hurtado García, 
D. Francisco González Ruiz. 
D. Francisco Rico Tejada. 
D., Francisco Castillo Domin-

guez. 
D. Justo P. Rodríguez Copete. 
D. José Román Máyorga. 
D. José Torres Lirola. 
D. José González Gil. 
D. José María Castillo Astem-

bul. 
D. José Lobo Alfonso. 
D. José García Olmedo. 

D. Luis Fernández Sánchez. 
D. Manuel Hidalgo Rodríguez, 
D. Manuel Traverso Traverso. 
D. Manuel Rodríguez Figuei 

redo. 
D. Matnuel León Muñoz. 
D. Manuel López Márquez. 
D-. Manuel Castillo Sánchez. 
D. Mateo Vega Limón. 
D. Vicente García Mendoza. , 

Regimiento de Infantería Mérifla 
número 35 

D. Juan Iglesias Costas. 
D. Francisco Meis Gallego. 
D. José García Souto. 
D. Manuel Alvarez González. 
D. Marcelino Vieitez Fernández 

Batallón Cazadores de MeUlla nú. 
mero 3 

D. Enrique Vizcaíno Revuelta. 
D. Manuel Estrada Moreno. 
D. Celestino Guerero Malavet 
D. Manuel Francisco Martínez. 
D. Antonio López Hernández, 
D. Francisco Galiano Vela. 
D. José Hidalgo Patine. 
D. Cristóbal Castaño Contreras 
D. Cristóbal Díaz Coronel. 

Agrupación de Cañones 
Antitanques 

D. Angel Gamindez Gamindez. 
D. /axtonio Hermida Santos. 
D. Adolfo Maroto Hernández. 
D. Perfecto Hermida Santos. 
D. Francisco Almendros Peña. 
D. Mariano Simón Rodríguez. 
D. José Mouriño Cid. 
Burgos, 16 de marzo de 1939. 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luís 
Vildés Cavanilles. 

ORDEN de 16 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmedia-
to superior al Alférez provisio-
nal de Artilhíia don Vicente 
García Díaz y otros. 
Por reunir las "condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. número 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional de Artillería, con la 
antigüedad que a cada uno se lés 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales continua-
rán en sus actuales destinos. 

Don Vicente García Díaz, coa 
antigüedad dé 10 de enero de 
1938. 

Don Juan Crísóstomo Echave-
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Sustaaa y Pecina, con antigüedad 
de 2á de febrero de 1938. 

Don Alejandro Fernández del 
Amo, con antigüedad de 7 ds oc-
tubre de 1938 _ 

BU-ÍTCS. 16 de marzo de 1939. 
III Año Triunfal. - El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles. 

iORDEN de 16 de marzo de. 1959 
confiriendo el empleo de le-
niente al Alférez de Ingenieros 
don Juan Soria Martin. 
En virtud de lo dispuesto por 

S. E, el Generalisimo de-los Ejér-
i citos Nacionales, y por reoinir h s 
Uondiciones que señala U Ley de 
í-14 ce marzo de 1934 (C. L. nú-
Imero 136), se declara apto para P1 
lascenso y se confiere el empleo de 
IXenií-te, con antigüedad de 20 
;de marzo de 1938, al Alférez del 
¿Arma de Ingenieros don Juan So-
^lia Martin, el cuaUontinuará en su 
! actual destino. 

Burgos, 16 de marzo de 1939.^-
i l l l Año Triunfal. — El General 
í Subsecretario del Ejército, Luis; 
•Valdés CavaniUes. 

^p 'DRD'EN de 16 marzo ^ 1939 
confiriendo el empleo superior 

V^ al Farmacéutico tercero, asimi-
llf lado, don Jesús Cuesta Gutié-

rrez y otros. 
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 30 de no-
viembre de 19:7. (B. O. número' 
408), se asciende al empleo dé 

^^Farmacéutico segundo, asimilado 
^ a los Farmacéuticos terceros de lâ  
f M misma •escala que a continuación 

se relacionan, quienes continua-
rán desempeñando s u s actuales 
destinos: 

D. Jesús Guesta Gutiérrez. 
D. A l f o n s o Ballesteros Már-

quez. 
. D. Fernando Soto Lemos. 

D; Andrés Posada y Sáenz de 
Santa María. 

D. Manuel Hesse Murga, 
D. José Albero López. 
D. Luis Marín Maraver. 
D. Luis Larrea Alonso. 
D. Pedro Goenaga Imaz. 
Burgos, 16 dé marzo de 1939.— 

l i r Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Lviis 

l-Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 
ORDEN de 18 ae marzo de 1959 

concediendo asimilación de Far-
macéutico 3.2 a don Emilio Fe-
rrer Golomer y otros. 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 de la 
Junta de Defensa Nacional y dís-
ono s ic i o n es comf iementarias, se 
concede la asimil.icón de Farma-
céutico 3.2^ al personal Farma-
céutico que se relaciona, asignán-
dole los destinos que Se expresan: 

Farmacéutico civil don Emilio 
Ferrer Colomer, a' Cuadro Even-
tual de. los Servioos de Farmacia 
ae la Quinta Rei^ion Militar. 

Otro don Juan Fernández Va-
quer, a ídem. 

Otro d o n Ftancisco Carrera 
Amieva, a ídem. 

Otro d o n Francisco Boloqui 
Egea, al Cuadro Eventual de los 
Servicios de Farmacia de la Sex-
'ta Región Militar 

Otro don Manuel Benítez Ve-
llido, a ídem. 

Otro don Mauticio Luque Ar-
;gote, al Cuadro Eventual de la 
Segunda. Región-Militar, 

Otro don Vicente Ibáñez Bá-
güena, a disposición del Director 
jde-los Servicios de Farmacia del 
ijército de LevdUte. 

Otro don José :'-iáría Gómez del 
Pino, a dispósic óu del Director 
ae los servicios Je Farmacia del 
Ejército del Sur: 

Otro don José Luis García y 
García, a las órd-res del Coronel" 
Inspector de los Campos de Con-
centración de Prisioneros de Gue-
rrai. 

Cabo en FET. y de las JONS. 
ae Granada don Manuel Martin 
Guérrero, a disposición del Di-
rector de los Servicios de Farma-
cia del Ejército Jei Sur.' 

Soldado del Segundo Grupo de 
'Sanidad Militar don Manuel Ji' 
ménez Jiménez, a ídem, 

Otro del mism.» Cuerpo, don 
Manuel León García, al Cuadro 
Eventual de. la Quinta Región 
Militar. 

Otro don Luis Péiez Herrero, 
jal Cuadro Eventusl de la Segun-
aa Región Miiii"<=i. 

Otro del Regimiento de Infan-
• teria. de Burgos núm. 31 don Se-
bero- Pesqueira González, a- las 
órdenes del Coronel Inspector de 
Campos de Con. entración de Pri-
sioneros de Guerra. 

Otro en FET. y de las JONS. 
de Falencia don Antonio San Mi-
guel Cobián, al Cuadro Eventual 
de la Sexta Reg'óti Militar. 

Burgos, 18. de m-rzo de 1939.— 
III Año Triunfal. ~ El Generai\ 
Subsecretario d¿l Ejército, Luii 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 18 de marzo de i95J' 
concediendo asimilación-de Ve-
terinario seguv.dc a don Garlot 
Barrera. Roldán y otros. -
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no-
viembre de 1937 fP . O. núm. 390), 
se concede la asimilación de Ve-
terinario segundo a los Veterina»-
r o s terceros, asirrilados, que s« 
relacionan a continuación, quie-
res continuarán en sus actuales 
cestinos: 
' D. Carlos Barrera Roldán. 

D. Francisco Martin Lozano. 
D. Alicio Mardn Ortega.. 
D. Juan Ruipéiei Pascual. 
D. Andrés G lUego Montid. 
D- Javier Coü Sort. 
D. Manuel Ribanal Luis. 
Burgos, 18 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfj.1. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luif 
Valdés Cavanillei. 

Ayudante de Campo 
ORDEN de i7 d« marzo de 1959 

nombrando A./iidante de Cam-
po del General dé Brigada don 
Miguel Abriat Canto al Co-
mandante de Infantería, relin-
do, don Serafín Sánchez Fuen-
santa. 
A propuesta del General de 

Brigada don Miguel Abriat Can-
to, se nombra su Ayudante d« 
Campo al Comandante de Infan-
tería, retiradlo, don Serafín Sán-
chez Fuensanta. 

Burgos, 17 de marzo de -1939.— 
III Año Triunfal, — El Generil 
Subsecretario de^ Ejército, Luis 
Valdés Cavanille?. 

Cotidsiones Ferroviarias 
ORDEN de 17 C/í marzo de 1939 

nombrando al Comandante dt 
Estado Mayor f'on José Barro-
so Sánchez-Guetra y al Capitán 

^ de Infantería, del Servicio de 
Estado Mayor don José Cen-
teno Pérez, m cmbros de la Co-
misión de Reden y de la Co-
misión Reguladora de Valltf-
dolid. 
Por resolución de S. E, el Gene-
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lalismo de Iffs Ejércitos Naciona-
jcs, se designa» para formar parte 
de la Comisión ae Redes Ferro-
•viarias, creadas pr:'' Orden de 27 
de noviembre de 1936 (B. O. nú-
mero 43), al Comandante de Es-
t?do Mayor del Cuartel General 
de S. E. don José Barroso Sánchez-
Guerra, en sustiturión del Coman-
dante de Estado Mayor don Er-
nésto Pacha Delgado, y de la Co-
misión Regaladora de Vallaidolid 
al Capi tán de ínííEteria, del Ser-
vicio de Estado Mayor del Cuartel 
General de S. E , don José Cen-
teno Pérez, en svit.tución del Co-
mandante de Ai-l-llería, del Ser-
vicio de Estado Mayor, don José 
Bonal Ga>Ive. 

Burgos, 17 de marzo de 1939.— 
III Año rrlunfdi. — El GenerA 
Subsecretario de^ Ejército, Luis 
Valdés Cavanilkj 

Continuación en el servicio 
ORDEN de 17 d- marzo de 1939 

concediendo la coniinuación p.n 
el servicio al Saigento de Ca-
ballería don Ariionio García Ra-
yo y otro provisional. 
Se concede continúen prestando 

sus servicios en ii!as al Ss>rgento 
de Caballería don Antonio García 
Rayo y al del mismo empleo y Ar-
ma, provisional don Antonio Ru-
bio Gómez, ambos del Regimien-
to de Cazadores \ illarrobledo, nú-
mero 1, los cuales han sido decia-
ra.dos Mutilados Utiles y han op-
tado por los beá'hcios que deter 
mina el artículo 27 del Reglamen 
10 de 5 de abril d- 1938. (B. O. nú-
mero 540) y Orl^n de 12 de no 
\iembre último (t; O. núm. 137) 

Burgos, 17 de itiarzo de 1939. 
III Año Triunfal — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles 

Destinos 
ORDEN de 17 do marzo de 19V 

destinando ai Suboficial de In 
fantería don Manuel Martín 
Martín y oíros 
Pasan a los de.^vinos que se in ' 

¿kan los Subofi.:ir.Ies de Infante-
lía que a continuación se rela-
cionan: 

Suboficial don Nlanuel xMartin 
Martin, residente en Santander, a 
tíj-r^ósición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración, 

Idem don Raiael Pacheco Ma-

rín, de a dfspos'.ión del Coronel 
.nspectór de los Campos de Con-
centración, a disposición del Ge-
L-eral Jefe del Ejército de! Sur. 

Brigada don .^-rancisco Rodri-
suez Fernández, de la Plana Ma-
yor del Regimiente San Quintín 
25, al 127 Batallón del citado Re-
gimiento. 

Idem don Juan Tellanes Conde, 
de Delegado Gubernativo de Ifni, 
y en comisión en el Grupo de Ti-
!adores de Ifni 6, a! citado Grupo 
de plantilla. 

Idem don Raimundo de Miguel 
Gómez, de Delegado Gubernati-
vo de Ifni, y en comisión en el 
Grupo de Tiraducs de Ifni 6, al 
citado Grupo, dí piantilla. 

Idem don Jesús Zapatería Iriso, 
del Batallón de Cjuarnición 331, 
al Batallón de Guérnición 332. 

Sargento don h^ancisco Agüera 
Cortés del Batalióji Cazadores de 
de Melilla 3 y alta del Hospital 
de Peñaranda, dí Bracamonte al 
Batallón "A" d j Cazadores de 
San femando 1. 

Idem don Marcos Ortiz de Zá-
rafe Ortiz, del R<'í:¡miento Burgos 
31, alta del Hosptal de Vitoria 
y residente en A'gorta, al Bata.-
ÍJón "A" de C^/aoores de L a s 
Navas 2. 

Idem don Lu s Moreno More-
no, del Regimiente Oviedo 8 y 
residente en Badajoz, a igual des-
tino que ei antentr . 

Idem don EL TO Romero Bu-
^án del Primer Batallón del Regi-
miento Tenerife al Servicio de 
Automovilismo del Ejército. 

Idem don Armando Cornejo 
Corcuera, de la Plana Mayor de 
la 84 División, a Regimiento de 
San Marcial- 22. 

Idem don Eduaido' Castro Lo-
rentes, del Regim.rnto Granada 6, 
apto para servicios burocráticos, 
al Regimiento M^r.^da 35, en Vigo, 
para servicios de igual clase. 

Idem don José Ma-ria Echega-
ray Irabién, dei Regimiento Si-
mancas 40, al Prujer Batallón del 
Regimiento San Quintín 25. 

Idem don Julián Allué Mayral, 
del Segundo Tab-i del Grupo de 
liradores de Ifn;, a la Academia 
Militar de Soria, com'o subinstruc-
tor, en cotnisión. 

Idem don Luis Diaz Acosta, de 
la Plana Mayor del Batallón "de 
Cazadores de C'riñola 6, al 271 
Batallón del de C'erlñola 6. 
' Idem don José l iñáñ Moya, del 

Batallón 271 dél de Cazadores de 
C erifióla 6, a la PLna Mayor del 
Batallón de Cazadores de Ceri-
ñola 6. 

Idem don Julio Hernández Hir-
nández, residente en Salamanca 
a disposición de. Coronel Inspec-
tor de los Bat3'ilcnes de Orden 
Público (Valladoiid). 

Idem Yilalli Ben el Hach Sar-
guini, del Grupo de Tiradores de 
Ifni, a la Plana M..yor de las Tro. 
pas de Ifni-Sahaca. 

Idem Seguer Ben Buxiri Mej-
kíni, del Grupo dt Tiradores de 
l.'-ni, a la Plana Mayor de las Tro-
pas de Ifni, 

Idem Mohamed B e n Amed 
1.743, del Grupo de Tiradores ds 
Ifni, a la Plana Mayor de las Tro-
pas de Ifni. 

Idem Abselan Ben Hach 12.264, 
del Grupo de Ríguiares de Ceuta 
y alta del Hospi'-f ) de Sevilla, al 
mismo Grupo y Tabor de su pro-
cedencia. 

Idem don Ramón Berra Arrió-
l a , del Batallón 346 del Regimien-
to Zaragoza 30, al 353 Bataillón 
del Regimiento Zsmora 29. 

Idem don Juan García Corre-
dera, del Regim into Mérida 35 
V residente en Burgos, al Parque 
de Transportes a 1 omo y Carros 
ael C. T. V. .(Maanda de Ebro). 

Idem don Juan Navarro Galin-
00, Caballero -M itilado, del Ba-
tallón Montaña Arapiles 7, a !a 
Plana Mayor del Regimiento Le-
panto núm 5,. 

Idem don Antonio Iboleón Za-
morano, del Regimiento Teneri-
fe 38, al Primer Batallón del Re-
gimiento Simancis 40. 

Idern don Mariano Pascual Lio-
lente, del G r u p j de Regularas de 
Melilla 2, y en comisión, a dispo-
sición del Coronel Inspector de 
ics Campos de Cmcentración, de-
clarado apto para, iodo servicio, al 
Primer Tabor del Grupo de Regu-
lares de su proc-dcnc.a. 

Idem don Eloy Rodríguez Ro-
dríguez, de un Regimiento de In-
fantería de Marina alta del Hos-
nital de La Coruña, apto para» 
.-érvicios burocráiiccs, a la Plana 
Mayar del RegiTnento de su pro-
cedencia. . . 

Sargento de Complemento don 
Femando Cuervo Arango y Gon-
zález Carvajal, d e l Regimiento 
Zamora 29, a la Plana Mayor del 
Regiaiieñto Simancas 40. 

•Sargento- provisional don EloV 
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iópez Estébanez de la Milicia Na-
cional dé F E j : y do las JONS.,. al 
tatallón Montaña Arapiles 7. 

Idem ídem dor. Martin M&zo 
Garcia, dei cuarío Batallón del 
de Montaña de Flandes 5, al 207 
Batallón del de Sicilia 8. 

Idem ídem d m César Garcia 
Cr.'-derón, del Rt^imiento Carros 
de Combate 2, a ia División 74. 

Idem Ídem don Antonio Balta-
sar Pampano de la Segunda Di-
visión Legionaria, alta* del Hospi-
tal de Almendralejo y residente 
tn Badajoz, a lá División de pro-
cedencia. 

Idem Ídem d o n José Garcia 
Hortelano, del G upo de Regula-
res de Tetuán 1, ; , ta del Hospital 
ae Valladolid y rí.sidente en Po 
líos, a! mismo Grupo y Ta-bor de 
su procedencia. 

Idem ídem dúíx Manuel Pino 
Pérez, del Grupo cíe Regulares de 
Larache núm. 4, v alta del Hospi-
tal de Burgos, apto para servicios 
ae instrucción, a. mismo Tabor y 
Grupo de procedencia. 

Idem. ídem don Toribio Tabla-
da Alvarez, del Batallón de Mon-
taña de Flandes 5, al 262 Batallón 
cel de Cazadores de Ceuta 7, de 
su procedencia. 
A disposición del General Jefe de 
La Legión, procedentes de la misma 

Sargento don Jacinto Gómez 
Vilaseca, alta del Hospital de Za»-

. lagoza, apto par i servicios buro-
cráticos. 

Idem don Manuel Serván Alon-
so, alta del Hpsp.'al de Palenc.a. 

Idem don José Núñez Núñei , 
elta. del Hospita.! de Calatayud. 

Idem don Flavlanc Cortijo Be-
r.ito, alta del Ho-p,tal de Cáceres 
v residente en N.-ivezuela. 

Idem don Ramón 'Cobas Bau-
lis, alta del HospHal de Santiago 
•y residente en Santia>go. 

Idem don Alfredo Cipriano Ló-
:cz, alta del Hosviital de San Se-
jastián y residente er̂  Chantada. 

m disposición del General Jefe Di-
r ̂ cto de la Milicia Nacional de 
f . ti, T.: y de las JONS, procetlentes 

de la , citada IVIilicia 
Sargento don ¡PÍÚS López Ro-

• driguez, alta del Jíospital de Za-
i-agóza y residentí? €h Barrios. 

Idem don Glem?nte,LizaÍde Ma-
ri ni alta del Hosoi tal de • Pamplo-
î a y residente: en-̂  Sán_A4iián. 

Idem don Saturnino Herranz 

Fuíz, alta d,el Hospital, dê  Jerez' 
V residente en Pamplona, 

Idem don José Fernández Mar-
tínez, alta del Hospital de Sala-
manca y residente en Santiago. 

Idem don Tomás Capote Ro-
dríguez, alta del Hospital de Má-
laga y residente en El Paso (Te-
nerife). 

Idem don Víctor Astunce La-
rumbe, alta del Hospital de Pam-
plona. ' 

Sargento provisional don Al-
fonso Barcia Bina vida, alta -del 
Hospital de Vil!.c¿arcía. 

Idem ídem don ]ulio Díaz Víez, 
alta del Hospital de Pamplona y 
residente en Vitciia. 

Idem ídem do i Saturnino Du-
rán Camino, alta del .Hospital de 
Burgos y residente en Cañamero. 

Idem ídem don Angel Noguera 
Fraile, altai del Hospital de San-
t ago. 

Al Regimiento Infantería San Mar. 
clai, 22, para una Compañía de 

Morteros en Falencia 
Brigada don. (..uiaco González 

Yáñez, alta del flospital de La 
Coruña, procedente d̂ el Regimien-
to Zaragoza 30 y residente en 
Castellón de la P'^na. 

Sacgento don Igjiacio Bena'ven-
te Cáceres, del Ivegimiento San 
Marcial 22 y alta del Hospital de 
Santander. 

Idem don Antonio Rodríguez 
Rodríguez, del R<'g.'miento Zamo-
ra 29 y alta de lictncia en Mon-
íorte. 

Idem don José Dopico Fraga, 
ael Regimiento América 23-, alta 
cel Hpspitdi de Es Ferrol del Cau-
dillo y residente en Meiras. 

Idem don Ani-^nio R i b o t e 
Alonso, del Reg'miento Mérida 
número. 35, alta del Hospital de 
Mondáriz y res dtnte en Falen-
cia. • 

Idem don C-.,l:xto Blázquez 
Casquero, del R-íglmiento Zara-
goza 30, alta dei Hospital de Za-

'ragoza y residente en Fluencia. 
Sargento provis'.únal don Regi-

no Pérez Rodríguez, del Regi-; 
miento San Quiiviín_ 25, alta del 
Hospital de La Coruña y residen-, 
te en-Luarca. • 

Idem ídem don Nicolás Marti-; 
nez Andrés, de la Primera Divi-, 
sión, alta del, Ha>;pital de Orense' 

. y residente en Ar^f.diga. 
Idem . ídeni. don';. Miguel; Cabe-i| 

' 2as del Moral, ,d?i. Regimiento Z'a-: 

ragoza. 30, alta del Hospital de 
Santiago y residinte en Toledo. 

Idein ídem don Jesús Aguado 
Hidalgo, del Regimiento Carros 
de Combate 2, al'a díl Hospital 
de Za-ragoza y residente en El 
Ferrol del Caudilio. 

Idem ídem don Mariano Santos 
Alvarez, del Re^.miento Valladó-
Ld 20 y en comis'cn en el de Ge-
rona 18, alta del Hospital de Gi-
ión y residente en Astorga. 

Idem Ídem don Félix Etayo Ba-
rena, del Batallóii Montaña. Sici-
lia 8, alta del Hcspi.tal de Estella 
y residente en Arbaiza. 

Idem í,dem don Manuel Sastie 
Isteban, del BarJión Cazadora?' 
de Ceriñola. 6 alta del Hospital de 
i-alamanca y resic'ente en Moga-
ta r. 

Idem ídem don Claudio Domín-
guez Sánchez, d e l Regimiento 
Castilla 3, alta del Hospital de 
Ciudad Rodrigo y residente en 
Salamanca. 

Idem ídem don Paulino Pinto 
Pinto, del Regim i-nto Mérida 35, 
c i t a del Hospital de Salamanca ^ 
lesidente en San'norales. 

Al 383 Batallón del Regimiento In. 
fanteria Toledo, 26, en Zamora 
Suboficial don Ramón López 

Valiño del Regitivento Zaragoza 
30, alta del Hosn'tal de Lugo. 

Sacgento don Fiancisco Chave-
irí Artigas, del Regimiento Gero-
r a 18, alta del Hospital de Zara-
goza. 

Idem don Pedrc González Gu-
tiérrez, del Regi niento Tenerife 
38, alta del Hospital de Falencia. 

Idem don José Méndez Fraga, 
del Regimiento / 'amqra 29, alta 
del Hospital de Ov.edo y residen-
te eii Nieves Orcigueira. 

Idem don Josí Ramos de la 
Fuente, del Batallón Cazadores 
del Serrallo 8, aita del Hospital 
de La Palma dei Condado y resi-
dente en Valladolid. 

Idem don Gon-.alo Arias Peña, 
del Regimentó Ménda 35, alta del 
Hospital de Castellón y residente 
en Gijón. 

Idem don M a n u e l Márquez 
Gueme, del Reg-miento Gerona 
18 y alta del Hospital de Zara-
goza. 

Idem don José Navas Barroso, 
del Regimiento Bs'lén 24, alta del 
Hospital de 'Córdoba y residente 

..en Balmez. 
. Idem don Angei Sánchez Gar-

i 
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da , del Regimiento Granada 6, al-
tar del .Hospital de Málaga y resi-
dente en Berrocal. 

Sargentía provisicnal don Feli-
ciano Martín Saptillana, del Re-
gimiento Cádiz 33. alta del Hos-
pital de Cádiz y residente en San 
Roque. 

Idem ídem don Domingo López 
García, del Regimiento Zamora 
19, alta del Hospita«l de Mondá-
riz y residente en Paniza. 

Idem Ídem -don Marcial López 
Alonso, del Bat. Uón Montaña 
Flandes 5, alta .del Hospital de 
Mondáriz y residente en Santa 
Cruz de Retamai. 

Idem ídem don Aga<pito Blas 
Rodríguez, del Kcgimi-ento Tole-
do 26, alta del H-ispital de Tole-
do y residente en Sayago de Luel-
mo. 

Idem ídem don Angel Benedid 
Sacramento, del Regimiento Za-
mora 29, alta del Hospital de 
Mondariz- y residente en Morata 
de Jalón. 

Idem ídem don Fernando Puen-
te Calzada, del Regimiento Ca-
rros de Combate 2.. alta del Hos-
pital de Cestón» y residente en 
Tomiño. 

Idem ídem don Jaime Polo Ca-
macho, del Regimiento San Mar-
cial 22, alta del Hospital de Lo-
groño y residente en Viana. 

Idem ídem doa Daniel Monjas 
Lázaro, del Regii\!ento San Quin-
tín 25, alta del Hospital de Sego-
via y residente en Nieva. 

Idem ídem don Juan Mancha 
Mancha, del Re^ miento Tenerife 
38, alta del Hospital de Avilés y 
residente en Goari-ña. 

Idem ídem don José Vázquez 
. Dorado, del Regimiento Zarago-, 

za 30, alta del Hospital de Sevilla. 

Al 382 Batallón del Regimiento de 
Infantería de Granada, núm. 6, en 

Sevilla 
Brigada d o n juan Rotén Su-

reda, del RegimÍ3iito Palma 36 y 
•alta del Hospital de Palma. 

Sargento don José García Arau-
jo, del Pvegimiento Argel 27, alta 
del Hospital de lorr i jos y resi-
tlente en Torreor^íz. 

Idem don Felipe Durán Pania-
gua, del Regimiento Castilla 3, 
alta del Hosp¡;ail de Badajoz y 
residente en Zacia la Mayor. _ 

Idem don Eduardo Expósito 
Estrada, del Büt.^'ión Cazadores 
del Serrallo 8, ai-a del Hospital 

de Jerez de la Frontera y resi-
dente en Puente Genil. 

Idem don Juan ,Martinez Sán-
chez, del Batallón Cazadores d¿ 
Melilla 3, y alta del Hospital de 
MeliUa. 

Idem don Juan Menéndez Bus-
tamainte, d'e la Milicia Nacional 
de FET ŷ  de las ]ONS. 

Idem don Vicen e Martín Cerri-
regro del Regim'ento Toledo 26-
y alta de licencii por enferino en 
Ceuta. 

Idem d<5n José Rodríguez Díaz, 
del Regimiento Zamora 29, alta 
de prórroga d^ llctncia en Alvite 
(La Coruña). 

Sargentó provisional don Va«-
lentín García Síí.nero, del Regi-
miento Castilla 3 alta del Hospi-
tal de Badajoz y lesidente en la 
misma Plaza. 

Idem ídem don Juan García-
Gutiérrez, de a disposición. del 
Ejército del Norte alta del Hos-
pital de Orense y residente en 
Sevilla. 

Idem íderri d j n Francisco Al-
guacil Fernández del Regimiento 
Mérida 35, alta ¿el Hospital de 
El Ferrol del Caudillo y residiente 
en Baena.. 

Tdem ídem don Francisco To-
var Carrascal, de. Batallón-de Ca-
zadores de Ceuta 7, alta del Hos-
pital de Segovia y residenfe en 
Sevilla-, 

Idem ídím don Fernando Mon-
tes Sánchez del Ktgimiento Pavía 
7, alta del Hospiiil de Jerez de 'a 
Frontera y residínle en Badajoz. 

Idem ídem don Mariano Iz-
quierdo González del Regimien-
to Zaragoza, ak i del Hospital de 
Sigüenza y resiJ'ente en Cortes 
Oe la Frontera. 

Idem ídem don Angel Eseverri 
Ortega, del Regimiento Castilla 
número 3, alta î el Hospital de 
Badajoz y residente .en Sadovar. 

Idem ídem don Claudio Bernal 
Boyero, del Ba^alión Cazadores 
ae Melilla 3, alta del Hospital 
de Cár&ces y residente en la mis-
ma Plaza. 

Idem ídem doo Serafín Pereira 
Alvarez, del Remmiento Zarago-
za.30, alta del H'-spital de Oren-
se y residente en Justanes. 

Idem ídem don justiniano Pé-
rez Martínez, dei Regimiento Ge-
rona 18, alta del Hospital de Pla-
sencia y residen^-c en Bemimbre. 

Idem ídem don. Félix Ruiz So-

riano del Regim.tuío Aragón 17, 
va l t a del Hospita' de Zaragoza. 

A disposición del Coronel Inspec. 
tor de los Campos de Concentr.aciún 

de Pris oneros de Guerra 
Sargento don Eduardo Rivas 

Pomalde. del Rc-^-miento Burgas 
i.úmero 31, y en comisión en el 
de Aragón 17, a.ta díl Hospital 
de El Ferrol dei Caudillo, apto 
para servicios burocráticos. 

Idem don D e g o Velázquez' 
Granados, del Gi-u^o de Regula, 
res de Ceuta 3, aít? del Hospital i 
de Cádiz y dec'-'aiado apto para ! 
servicios burocráticos (destino en | 
comisión). 

Sargento provis'ónal don Eduar- i 
do Valdés Alvar ;z del Regimien.- •; 
to Mérida 35, alta del Hospital 
de Peñar2<nda, ap^o para servic.os 
de instrucción y residente en Aba- ! 
día. j 

Idem 'dem don Alfredo Somo-
za Requijo, del Regimiento Zara-
goza 30, alta de! Hospital de La 
Coruña, apto pa-a servicios bu-
rocráticos. 

Sargento don H o r a c i o Sáez 
González, del Rc-;,'jniento Zamo-
ra 29, y en comf.ión, a disposi- ' 
ción del Coronel Inspector d-e ios 
Campos de Convontración, aita 
del Hospital de Vitoria, apto para 
servicios de instrucción durante 
tres meses. 

Idem don Juan Antonio Rome-
ro Cuéllar, del Batallón Cazado-
res de Melilla 3, alta del Hospital 
de San Sebastián apto para ser-
vicios burocráticos y residente en 
Fuente del Maesr-e 

Idem don Anu nio Pino'Bru," 
del Reginiiínto Valladolid 20, y 
en comisión, a disposición del Co-
ronel Inspector do los Campos de 
Concentración, aita del Hospital 
de Huesca, apto para servicios de 
instrucción. 

Sargento -provi.conal don Pedro 
Pelayo Morgadeá, del Regimiento 
Aragón 17, alta del Hospital de 
Zaragoza, apto para servicios bu-
rocráticos. 

Idem Ídem don David Calleja 
Mazo, del B a t - ^ l l ó n Montaña 
Flándes 5, alta del Hospital de 
Burgos, apto para servicios buró-
c-ráticos por tres meses y r e s i d e i -
te en Revilla Vjllejera. 

Sargento don C-priano CembO' 
rain Mendive, d e l Regimies"! 
.América 23, alta. del Hospital « 
Pamplona, apta-para servicios 

:.ía 
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instrucción y residente en Caste-
jón 

Idem don Benito Morón Maar-
(Cos, de un Batallón de Guarni-
ción, alta del Hospital de Hues-
ca, apto para servicios burocráti-
cos. 

i Sargento provisicnal don Fran-
1 cisco García Sánrhez, del Regi-
f mentó Zamora 2) alta del Hos-

pital de La Coruña,^ apto para 
servicios de instrucción por seis 
Ineses. 

Idem ídem don Florián Griego 
Varillas, del Regimiento Galicia 

,19, alta del H^'pital de Gijón, 
apto pára« servici>s de instrucción 

- •y residente en Casafraca. 
Idem ídem don Lorenzo Mar-

Seos Rodríguez, del Regimiento San' 
I ,Marcial 22, alta del Hospátál de 
g'Burgos y apto paia servicios bu-
Saocráticos, residit.-ndo en Canto-

ral de-1» Peña. 

f Idem ídem doa Félix Mogio 
Cerro, de a disposición del Coro-
re l Inspector de iOs Campos de 

.-̂  Concentración, alta del Hospital 
í^t íe Burgos, apto psfa servicios bu-
í# .rocráticos'y resi-if.ifte en Salva-
f león. • - • • 

Idem ídem don José Montaner 
Terrón, del Re? miento La Vic-
toria 28, alta d'el Hospital de 
dajoz, apto para servicios-de ins-
trucción por treí meses. 

Idem Ídem don Plácido Moru-
no Bustamante, del Regimiento 
•Castilla 3, alta del Hospital de 
Badajoz, apto pa..''r» servicios bu-

r rocráticos por tres meses. 

A varias Unidades del Ejército del 
Centro (Incorporación en 

Vaüadolid) 
Brigada don Vi carias Fernán-

Hez Rodríguez, del Regimiento 
Burgos 31, al Primer Batallón del 
Regimiento Toledo 26. 

ídem don Federico Alonso Sán-
chez, .de la Meha! la de Melilla 

5 Dúmero 2, al 268 Bata l lón del de 
í Cazadores de San Fernando 1. 
í Idem don D irpingo Llórente 

García, del Reginiiento Tenerife 
i número 38, alta del Hospital de 
i Mondáriz y residente en Santa 
í Cruz de Tenerif :, al 114 Batallón 
"f ciel Regimiento de Argel 27, en 

comisión. 
Brigada de Cjmplemento don 

V. 3osó Pan Viqueii-a del Regimien-
• to Zamora 29, a'ta de prórroga 

de licencia por rofermo en Sadá 

(Coruña), al 114 Batallón del Re-
gimiento de Arg».: 27. 

Sargento don Enrique Larrubia 
Galve, del Batallón Cazadores de 
Ceuta 7, alta- del Hospital de Fa-
lencia y residente en Melilla, al 
162 Batallón del de Ametrallado-
ras 7. . 

Idem don Salvador Pérez Cas-
tañeda, del Reginiiento de Cádiz 
número 33, alta ;'el Hospital de 
Cádiz y residente en Zamora, al 
Batallón Carlos M,ralles, del Re-
gimiento La Vicí-üria 28. 

.Idem don Manui ' Reboredo Vi-
llaverde, del Regimiento Zamora 
número 29, alta del Hospitíñ. de 
La Coruña y res' lente en la mis-
ma Plaza, al cu irte batallón del 
Regimiento Argei 27. 

ídem don Alberto Eleno Sán-
chez, del R e g i m i e n t o de San 
Quintín 25, y al'-a del Hospital de 
León, al 72 BaUEón del Regi-
miento San Quiii-'.n 25. 

Idem don Jua'T Augusto Gra-
cia, del RegimieritD de Granada 6, 
alta del Hospital óe Jerez de la 
Frontera y residente en Huelva; 
a! Batallón de Voluntarios de To-
ledo. 

Sargento provisional don Abi-
lio Benito Benito, del Regimiento 
Oviedo 8, alta del Hospital de Al-
geciras y residenv-, en San Pedro 
de Rozado, al 19 Batallón del Re-
gimiento de Infíi 'tería Toledo 26. 

Idem ídem dou Manuel Bravo 
Alvarez, del Rii^imiento Palma 
36, alta del HosD'ta' de Arahal y 
residente en la misma Plaza, al 
19 Batallón del Ivígimiento de In-
fantería Toledo 2ó. 

Idem ídem don José Cantala-
pledra Sáez, del Batallón de Ca-
zadores de Melilh 3, alta del Hos-
pital de Gijón y resideiite en Na-
valperal, al 515 Bdtallón del Re-
gimiento Argel 27 

Sargento provisicnal don Juan 
Capo Perelló de ia Academia de 
San Roqutí y disposición del Co-
•m.andante General de Baleares, al 
180 Batallón del Regimiento To-
ledo 26. 

Idem ídem don Antonio Seguí 
Cerdo, de la Aiademia de San 
Roque y disposít ón del Coman-
dante General de Baleares, al 180 
Batallón del Re j miento de Tole-
do 26. 

Idem ídem don Julio García 
Gallardo, de la Academia de San 
Roque y disposición del Coman-
dante General ds Baleares, al 180 

Batallón del Reg.tniento d« To-
ledo 26. 

Idem ídem den Pedro V i d d 
Perdigones, del Regimiento'Bur-
gos 31, alta del Hosptal de Alha-
ma y residente <n Arcos de la 
Erontera, al 291 Batallón del Re-
gimiento Canarias ?9. 

Idem ídem don Fernando Trei-
tss Fiallagas, de. Regimiento de 
Carros de Combate 2 Y alta del 
Hospital de León, al 291 Batallón 
del Regimiento C anarias 39. 

Idem ídem dou Francisco de la 
Torre Verdier, del Regimiento 
América 23, alta del Hospital de 
Huelva y residente en la misma 
Plaza al 181 Batallón del Regí-
miento Toledo 26 

Idem ídem don Miguel Pozo' 
Pozo, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospital de Cádiz y re-
s i e n t e en Igüeña, al noveno Ba-
tallón del Regimiento La Victoria 
número 28. 

Idem ídem don Manuel Pérez 
Llevería, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hosp'tal de Zaragoza 
V residente en Cádiz, al Séptimo 
Batallón del Regimiento Aragón 
número 17. 

Idem ídem don Manuel Losada 
Samromán, del Regimiento Pavía 
número-7,• alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Ríotinto, al 
Sexto Batallón d e l Regimiento 
Toledo 26. 

I'dem'ídem don José González 
Pato, del Regimiento Burgos 31, 
alta del Hospital de Orense y re-
sidente en Almo'te al Sexto Ba- , 
tallón del Regim'ento Toledo 26. 

Idem ídem dou Francisco An-
tero Tarrida, del Regimiento Saoi 
Quintín 25; alta del Hospital de 
Sevilla y residente en Lora del 
Rio, al tercer bitallón del Regi-
miento Pavía 7. 

Idem ídem don Gabriel Andra-
de Andrade, del Batallón Cazado-
res de Serrailo 8. alta del Hospi-
tal de Alhama y residente en Mon-
tinos, al 11 Batallón del Regimien-
to Bailén 24. 

Idem ídem don Dionisio Adega 
Formoso, del Regimiento Mérida 
rúmero 35; alta de prórroga de 
licencia por herido y residente en 
Puentes de Gar-.is Rodríguez, al 
11 Batallón del Regimiento de 
Bailén 24. 

Subinstnictores que cesan en Ja 
Academia Militar de Fuentecaliente 

Sargento provisional don Mo-

m-
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dcsto Sastre Marino, a, la. S^guada" 
División Legi,oi>aná'.-.. _ 

Idem idem don José Hernández 
Lóreto, al Segiíndo T a b o r del 
Grupo de Tirádores 'de Ifni. 

Idem Idem don Federico Para-
dinris Sánchez, il Tercer Tabor 
del Grupo de Tiradores de Ifni. 

Idem ídem-don Victoriano Pos-
se Cárballido, ai primer Tabor 
del Grupo de .Ríf-ulaxes de Ceu-
ta núm. 3. 

Idem ídem dor»'Ricardo Salga-
do Alvarez, al Cuarto Tabor del 
Grupo de Tiradorf.s de Ifni. 

Idem ídem don Máximo Casa>-, 
do Martín, al Quinto Tabor de 
Tiradores de Ifni. 

Idem ídem din Hermóg,ei^es 
Cerón Sánchez, aV t ju ih ío Tabpr 
cel Grupo de Reí^ulares de Lará-
che 4. . í, . 

Idem idem don. Teodoro Rodrí-
guez López, a la Segunda Divi-
sión Legionaria. 

Subinstrnctores que cesan en la 
Academia Militar de Sóirra. Al 28(> 
Batallón de Tiradores de tíni (tn. 

cbtporación eh Calatayud) 
Sargento prov'rions.l don Cán-

dido Miguel Gufiérrez, 
Idem idem don Esteban Garru-

do de la Mata. 
Idem ídem dj.n José Botello 

Hernández. . 
Idem idem don Perfecto Castro 

Torrado. 
Idem idem don Pedro Galeas 

Chacón. 
Idem idem don Florencio La-

sierra Pérez.' . 
Idem ídem don Manuel Fernán-

dez Fraga». 
Idem ídem don Domingo Gar-

cía'Pérez. 
" ídem • ídem don Bautista Gon-

zález García. , 
Idem ídem d jn Pelayo Galón 

Pradillá. 
Idem ídem don Bernardo Va-

rea Estévez. 
A varios destinos 

Sargento, don Manue l Silva Nit-
ñez, CabaJlero Mutilado< d«l Cam-
po de Conceritra.ión dfi Prisione-
ros de Guerra de Burgo de Os-
ma, a la Caja de Recluta de Bar 
dajoz núm. 6. 

Sargento prov-'^icnal' don Lo-
renzo Buendía García, del Ejér-
cito del Sur, a h Pk'Aa Mayor 
del Grupo de T.,"¿dores de Ifni. 

Idem ídem don Adolfo García 

•García, de "Iff' SeJjanda iDívisión 
llegionaria, atlta üe| . Hospital de 
rfolédo y residente'en Caídas d i 
íRéyes, a la Diviilonvde proceden-
cia. , 

Las autoridades Militares de ca-
da provincia pasaportarán con ur-
igencia á los Sub^iíiciales citados 
ique, procedentes c'e alta de Hos-
pital o por. otro rac-tivo, radiquen 
^en las Plazas dé su mando y de-
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino ordenando a» los 
Comandantes M i l i t a r e s depen-
dientes de su A'litcridad y a quié-
nes afecte algún diit ino procedan 
•en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un Hos-
'pitri se hubier:n .trasladado de 
Plaza, c o m o convalecientes u 
otros motivos, d'.b.erán aquellas 
autoridades transmitir por t^légra-

ifo a las,! Civiles • .n. Militares dé 
aquella nueva r^.ijáenci» la orden 
de incorpoi'acióiv a . sus destinos 
peí personal a quien corresponda. 

Burgos, 17 dé,Kisrzo de 1939.—^̂  
m Año Triunfa;!; —.:El General 
¡Subsecíétario del. Ejército,. Luis 
iValdés'Cayanillí's. __ . 

ORDEN de IT. ¿<ymarzo de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Artillería d an Eusebio Colla-
zo Molina y oir'os Jefes y Ofi-

i dales. - i . í • -
• Pasan a» los dístiiios que sé in-
dican los Jefes y Oficiales de Ar-
tillería que Se relacionan a conti-
nuación. ' ^ 
j Teniente'•Coronel don Eusíbio 
Collaz-o. Molina, d d Primer Regi-
miento dé Costa, a la Comandan-
cia de Artillería de. la 57 División. 
) Comandante, don José. Valledor 
Dí'ez de la 57 D.;vis"ión;, a la jefa-
tura de Fabricaciói; del Sur. . . 
j Idem don Buenaventura Herre-
fo Rebull derCu?.rt,eI General del 
Ejército del Noite,, a la ! Coman-
dancia Generai de.'Artillería del 
Ejército de Levanie, 
[ Capitán mutihc'o de guerra don 
Miguel Juliani.Calleja, a la Jefa-
tura de Fabricacipp. de 'Vizcaya. 
I Teniente, retiríiflc,. don .Antonio 
Escobar Valdivif; 'de la Milicia 
de .Falange Esp.iroiíi Tradiciona-
{ista'y..de las JOj^íS, al. Parque 
¿e Artillería, de .í?tañada*.. , 
I Idem don. jCúrips Applinario 
Fernández ,d,e.- Sousa : y Vare)a,- a 
la Agrupación' de Artillería de 
Ceuta-, a disposición del Coman-

dánte' ^Gépeíal' de'' i^'^tilléri.a' (JJI 
Ejército. • ; ' . . , , ' 

Idem don Diígo Medina Saúl, 
del Primer Regi'n'erito de Costa' 
al Servició de Etapas del Ejército 
del Centro. 

Alférez de Cimiplemento doj 
Joaquín Martin Miguel, dtl idem 
ídem, al ídem ídem ídem. 

Idem provisio.na.' don Manui 
Casero Pascual, der jdem ídem, a l 
Servicio de Etapas del Ejército dt 
Levante. 

Idem ídem d j u QaHos Pérez i 
Azorin, del ídem ídem, al ídem! 
ídem ídem. |. 

Burgos, 17 de mí.rzo de 1939.-
III Año Tr iun fa l . "^ El General 
Subsecretario déi Ejército,' Luis i 
Valdés Cavanill-:S, I 

O R D Í N dé 17 de marzo de IW 
destinando a] Comandante de I 
Ingenieros don Casimiro Ca-1 
ñadás Guzmán. 
Pasa de:stinado <'ii Grupo.Mixto 

de.ZE'padores Minadores..el Co-
mandante del Arma de Ingenieros : 
don Casimiro C£;ñadas Guzmán, 
del ^Bat^Hón; de JíapÁdor^s, nú-

!mero'7.'' ' ' " ' 
Burgos, 17 de mafzó ,de' 1939.-

,111 Año Triunfi l . — El General 
Subsecretarib ' Ejército, Luis 
Váldés'Cavanillcs. \ ' ' 

O R D E N de 17 éo matzo de 1959 
destinando al Comandante, re-
tirado, del Armi^. de Ingenieros, 
ihabiUtado para Tehieñle Córo-
nel, don Enrique Gómez Chau-
ftéau y otros Oficiales. 
Pasan a Tos de.iti.nos gue se, ex-

presan el'Jefe. y Cficiáles del Ar-
ma de Ingenieros que. a continua-
ción se relacionan: , .. 
: Coniand2.níe, r'.tiradOf-habilité' 
do para Teniénts Coronel, don 
Enrique Gómez Chaufreau. del 
Batallón de Zapadores Minadores, 
numero 5,-al de igijaJ, denomma-
ción, núm. 7. . . 

Capitán .don Eni ¡.que-García Sa-
la,:/alta ..de Hospital,,, al_ Regi-
mienta.de Fortificaci,ón,..núm, 2. 

Capitán don Pedro Eirdo Ri-
^uelme, del Reg':m^nto de Forti-
ficacián,.núm. 5, a¡ de-igiial deno-
rninac.rón, núm. 3. 
: Capitán d o n J^coho-' M o r 0 -
Díaz Várela,' del Eatallón- dp .Zi-

.padores Minadores, núm,. 2, 
cqmisión, óá inis'.no de pían.tilia-

Capitán don Antonio Iglesias 

í 
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Meijome, d,el Batiüón^ de. Zapado-
res Minadóres, r ú m . ' S,''' al, Régi'-
miento de Eort'ficación núm. '2 . 

Teniente don F-ancisco í eñue -
•la's Carreras,' d é r Batallón'dé Za-
padores de Mariuecos ¿i"'Regi-
miento de Fortlfcsción, núm. 2, 
eri comisión, . . 

-Teniente don Casimiro Arenas 
García, del Ba ta lb r de Zapadores 
Minadores, núm, S al Servicio de 
Etapas del Ejérc to del Centro. 

Tenietite don I^más López Or-
tuño, al RegimitUto de Fórtilíca-
ción, núm. 1. 

Teniente don Manuel Mamzano 
Matilla, del Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. ,8, al Regimiejii-
to de Foriifícacicn, niim. 

Burgos, 17 de mar?o <le 19¡59.~ 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército,,,Luís 
Yaldés, CayanilUí--. . . . . -

DRDEN de 17 di marzo d'e Í939 
desfinando al Teniente dé-Irig'e 
nieirós don Eügénio' Casas Sanz 
y OftOSí ' • •"• • ^ • . • 
Pasan ' a los di.^íjnos .qúf,':^e 'in-

dican [os' Óficii.cs de! Arma . de 
Ingenieros que figurar) en'..If^-; si-
guiente^ relación: • . ' , ' .y/V ' ' 

Tfeniente. proviílonal dop, ^wge-
nio Casas Sanz, c'el Batallón, de 
Zapadores Minarhies, 8, al Régi-
miento de Fortificac-ión, púm.; .?. 

Idem ídem . Ramón 
r 'eh Jubera, del Ra^tállon, de;Zapa-
dores. Minador,es. ^^úpi, Sf.aúiR^i-
miento de Forti tkáfión, 

Idem Ídem don ÉrnestQrM'az 
Estens, de ía Co'n«ndancia Gerie-
arál de Canarias v en comisión en 
d Bataillón dé Zapadores Míhado-' 
ires, núm. 8, ceja en está cómi-
üión pasando en igual fórma al 
Regimiento de F^-rfificaciófi, nú-
mero 4. . • ' -" 

Idem ídem dor. Eladió Aguado 
Losada, del Batallón de Zapadb-
ares Minadores, núm. 8, rJ Regi-
miento de Fortiíicación, nútil. 5. 

Idem ídem d r a Manuel Sáitiz 
de los Terreros Víllacámpá,; del 
Regimiento de Ffriificacióiif' •nú-
mero 2, Serví'.-:¡o de Miiiás' del 
Ejército-^eíCenírkV 

Idém' de Compicincnto don Ber-
nardo S alazar García Villámií, 
reiiigi-ésaio, al Autótíoiiio 
Mixto de Zf'padores y Telégirá-
lós, núm. 4. 

Idem Idem dou Fedró 'Mtfreno 

Torres, aTt^ de HospitaL.a La 

AÍférez provisional' don Matías 
Farnández Pedré* del Batallón de 
Zapadores Minaderes, hútn. 8, al 
Regimiento de Fortificación núme-
ro 5.' 

Idem ídem dan Juan Azpiaeu 
Mota, del ídem ídfcin, al ídem ídem, 
tiúfnero 4. 

Idem de Comp'.e.oiento don Car-
los Gutérrez MaÜol alta de Hos-
pital, al Batallón de Zapadores 
Minadores, núm. 2 

Burgos, 17 de in&rzo de 1939.— 
III Año Triunfa'.. - - "E l General 
Subsecretario dci. Ejército, Luis 
Valdés CavaniUes, 

O R D E N de 17 de marzO' de 1939 
anulando él dcsiinó dél Tenien^-
te don, Anastasio Mañínez Blas. 
Se anula la' O-'dtri de "déstihós 

dé la Jefatura- d'é Movilización, 
Instrucción'y Recuperación de fe-
cha 11 de noviembic'de 1938 (BO-, 
LETIN OFICIAÍ 'íidm; 139)', i^ot. 
lo que respecta a .&óii''Á1íástásic) 
Martínez "Blas, dest'rfiádo en co-
misión al -Regirii>.i nto de Trans-
misiones, por no-iscí Tenieiite de 
Ingenieros. . • • ' -

Burgos, 17 de íi^s•rzGr;d6 •1939.— 
III Año Triunfal — El' General 
Subsecretario d»! Ejército, Luis 
Valdés Cavanilhs. 

O R D E N de 18 de marzo de. 1939 
destinando al Comisario de 
Guerra dé 1- clsseO'retirado, 
don Francisco Isarré Bescós y 
oíros; ' : , ••i'^:::-
Pasan a los destinoá:'qué se ex-

presan los Je fes 'y Ofícj'ai de In-
tervención que a cóntiHú'dción sé 
relacionan :• ' ' • í: 

Comisario' de Guerra ;de 1.5 Cía-' 
se",, retirado, don Franci.<:co Isarre 
Béscós, a la Jef.nurá de los Ser-
vicios de Iniervencióii dcía.4.2 Re-
gión. • • • Y -

Otro don Pedro Briñijtíis Rode-
les, a la Jefatüir'á de Intervención 
dé la Sexta RegiiV'!'. '. ' "' 

Otro don José Santos San Mi-
guel, a la Inspección de Ijitérven'^' 
cióh del Ejército de Levante. 

Comisario dé G u r t f a de 2.? Cla-
sé dón Jócp Quintana • Pérez, a la 
Asesoría dé intervención dé éste 
Mrnisférió. .''• ' ' • • 

Qficial 1.9 doií Salvador Tapia 
Pardo; a Interventor de los Serviv 
cíos.de Guerra de Gfailada. 
A los Servicios de Intervención de 

Castilla la Nueva 
Interventor de Distrito don En-

rique Fernández Casas-
Comisario de Guerra de Cla-

se, retirado, D. Enrique Escude-
ro Mátariioros. 

Otro don José Carmena Garvia. 
Comisario de Guerra de 2.S Cla-

se, retirado, don Emilio Javaloyes 
Bradell. 

Otro don Alfredo Blasco Ar -
nauda. 

Otro don Jacinto López Zaba-
legui, .. . . . 

Otro ' d.on Francisco Gutiérrez 
Fernández'. 
A los Servicios de Intervención de 

' . Levante 
Interventor de Distrito don Juan 

García Martínez. 
Comisario.de Guerra de 1.3 Cla-

se dón Etn'ílió Moreno Aguilera. 
Cortiisiáríó' de Guerra de Cla-

se don 'Lu i s Aizpuru Maristany. 
Otro ''d6~n Arturo Sequera Se-

rrano. 
' Otro don Emilio Sánchez TorO. 
: Burgos, 18 de marzo de 19^:— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del E jé rc i to /Luis 
Valdcs Cavanilles. 

iORDEN de 17 de marzo de 1939 
destinando al Veteriríarió pri-

' mero don Maaüel García Fer-
nández y otro. • ' 
El yeterinario prinierOi . . de l 

Cuerpo de V-iterinaria Militar, 
don Manuel García Fernández, 
alta de Hospital ae León^ pasa 
destinado al Depó:,itp de Semen-
tales de dicha P ' i - a . en comisión, 
continuando de plantilla en^el .Re-
giniiento Cazado'-es de Farnesio, 
10 de Caballería; y el Veterinario 
tercero, asimilado. d¿n Marcelino 
Alvarez- González, del expresado 
Depósito ^de Sémí^Bfiles," at de Re-
monta d«l Ejército de Levante. • 

Burgos, .17 de m ^ z ó de 1939.— 
III Año Triunfal. ' — El General 
Subsecretario d: l Eiércitó^ "Luis 
Valdés CavahíUus. ' ' " 
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Empleos honoríficos 
ORDEN de 18 de marzo de 1939 
• dando de baja en el ümpleo ho-

norífico de Alférez de Infanie-
ria a D. Antonio Trinchería Cas-
tanz. 
Cesa en el empleo honorifico de 

Alférez de Infantería, concedido 
por Orde- de 23 de septiembre de 
1938 (B. O. núm. 87), don Anto-
nio Trinchería Castanz, por haber 
dejado de prestar sus servicios ads-
crito al Nacional de Abasteci-
mientos y Transportes, quedando 
en la situación militar que le co-
rresponde."^ _ 

Burgos, 18 de marzo de 1939. 
111 Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Habilitaciones 
ORDEN de 18 de marzo de 1939 

habilitando para ejercer empleo 
superior al Capitán de Infante-
ría D. Jesús García López. 
Por resolución -de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al C a p i t á n 
de Infantería don Jesús García 
López. 

Burgos, 18 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A D M I N I S T R A -
CION CENTRAL 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO 

S u b s e c r e t a r í a 
Separando del scivicio a varios 

funcionarios de este .Ministerio. 
limo. Sr.: En .apiicación ¡del ar-

ticulo 13 de la Ley de 10 de fe-
brero próximo pasado, este Mi-
nisterio ha r£suf.ho separar del 
servicio activo y disponer que cau-
sen baja en el escalafón del Cuer-
po de Administ-ac.ón Civil los si-
guientes funcion;i-,'cs: 

Don Isidoro ¿í^ionso Benlloch, 
Oficial primero. 

Doña Josefa Avllés Lóoez. Au-
xiliar. 

Don Cayetano Pérez Pérez, Au, 
xiliar » extinguir. 

Don José del Rio Rodríguez, 
ídem ídem. 

Lo que comuni';'} a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Bilbao, 17 de marzo de 1939.-
III Año Triunfal. — El Subsecre-
tario, Ricardo F Cuevas. 
Sr. Jefe de los S.inríCÍos Centrales 

- de este Minist-ír^c. 

limo. Sr.: En aplicación del ar-
ticulo 13 de 1» l ev de 10 de fe-
brero próximo oasado, este Mi-
nisterio ha resuf'ito separar del 
servicio activo y disponer que cau-
sen baja en-el ei" ríafón del Con-
sejo Ordenador de la Economía 
Nacional los siguientes funcio-
carios: 

Don Cándido Temprano. 
Don Pedro Mí«rqujno Alcalde. 
Lo que coinunico a V. I. para su 

conocimiento y dtmás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos 

año3. 
Bilbao, 17 de m¿rzo- de 1939.— 

III Año Triunfal — El Subsecre-
tario, Ricardo F. Cuevas. 
Sr. Jefe de los Servicios Centrales 

de este Miriisttr-o. 

A N U N C I O S 

O F I C I A L E 5 
C O M I T E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 20 de. má-io de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

'.Francos 23.80 
jL;bras 42,45 
rolares 9,10 
l iras •..,. 45,15 
I'iancos suizos 207 
a'/8ichsmark 3.45 
E3lgas 154 
;I'orines 4.05 
Iscudos ...; 38 60 
¡raso' moneda legal 2,ü7 
Coronas checas 31,IC 

iCoronas suecas 2.19 

Coronas noruegas 2j| 
Coronas danesas {¡j 
Divisas libres importadas volunit 

^ ria y definitivamente 
Francos 2!ii 
Libras 53,!; 
Dólares IIS 
Francos suizos 25!i 
Escudos a 
Peso moneda legal V, 

A N U N C í o ; 
PARTICULARES 

• i 
B A N C O D E A R A G O H J ^ 

- Z a r a g o z a 
. 

Se lian notificado a este Banco ü 
siguientes extravíos de resguardos 
Depósitos voluntarios, expedidos 
la Central de este Banco en las fecl 
que se indican a continuación:" 

Número 9.332, en Cédulas del Bi 
co Hipotecario de España, 5% co 
prensivo de 15.000 pesetas nominales 
expedido el 4 de febrero de 1935. 

Número 15.408, en Cédulas del Ci 
dito Local 5 1/2%, de 5.000 pesetas 
rainales, del ~S de mayo de 1930. 

Número 17.192, en ObligacioM 
Ayuntamiento de Zaragoza 5%, 190i, 
de 15.000 pesetas nominales, de fedu 
28 de marzo de 1932. : 

Número 18.376, en Cédulas de CrM 
dito Lotal Interprovincial 6%, Jf 
21.500 pesetas nominales, de fecha 2l 
de mavo de 1933. 

Número 18.448, en Cédulas de Cré-g 
.dito Local Interprovincial 6%, de 2iW 
pesetas nominales, de fecha 3 de iuniof; 
de 19̂ 33. 

Los cinco anteriores Dcoósitos, figu-
ran.a nombre de doña F e l i s a Barberán 
Cortés y doña Dolores Guiu Barberán, 

Número 10.410 en Deuda Perpetua 
Interior 4%. comprensivo de 10.000 
pesetas nominales, de fecha 22 de 
marzo de J-926, a favor de doña Dolo-
res Guiu Barberán v en usufructo a 
don Narciso Guiu Albiac. 

Lo que se hace público, por segunda 
vez, a fin de que las personas que se 
crean con derecho a reclamar lo veri-
fiquen dentro del plazo de treinta días, 
a contar del de la-fecha, pues P''-'»'' 
el mismo, se extenderáii los duplica-
dos, quedando nulos y sin efecto W 
originales v el Banco exento de toda, 
responsabilidad. 

Zaragoza, 6 de marzo de I®"^ 
111 A ñ o Triunfal.—El Secretario, F ' 
Luis Bregante, 

• 2-íüJ-» 

i 


